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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de junio de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comi-
sión de Selección que ha valorado las pruebas selec-
tivas para ingresar en el Cuerpo Superior Facultativo
de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía,
especialidad de Farmacia, convocado por la Resolución
que se cita, se aprueba la resolución definitiva de
dichas pruebas selectivas y la relación de plazas vacan-
tes que se ofertan y se anuncia la publicación de las
listas en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en las Bases 7 y 8
del Anexo I de la Resolución de 26 de octubre de 2001 (BOJA
núm. 129 de 8 de noviembre), por la que se convocan pruebas
selectivas para ingresar en el Cuerpo Superior Facultativo de
Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, Especialidad
de Farmacia, vistas las alegaciones presentadas contra la Reso-
lución de 19 de noviembre de 2002 (BOJA núm. 143 de
5 de diciembre) por la que se aprueba la resolución provisional
de dichas pruebas selectivas, y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en la Ley 8/1986
de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm.
41 de 10 de mayo), en el Decreto 16/2001, de 30 de enero,
por el que se regula el acceso al Cuerpo Superior Facultativo
de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, espe-
cialidades de Farmacia y Veterinaria, y la provisión de plazas
adscritas al mismo en los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud (BOJA núm 24, de 27 de febrero), y en
el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 65 de 6 de junio),
esta Dirección General, a propuesta de la Comisión de Selec-

ción que ha valorado las pruebas selectivas para ingresar en
el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de
la Junta de Andalucía, especialidad de Farmacia,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la relación definitiva de aspirantes que
han superado las pruebas selectivas para ingresar en el Cuerpo
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta
de Andalucía, especialidad de Farmacia, convocado por Reso-
lución de 26 de octubre de 2001.

Segundo. Anunciar la publicación de dicha relación defi-
nitiva en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Dicha relación se publica por orden
alfabético y por orden de puntuación alcanzada y en la misma
consta la puntuación consignada por los aspirantes en el auto-
baremo de méritos presentado por los mismos; la puntuación
obtenida en la fase de oposición; la puntuación obtenida en
la fase de concurso desglosada conforme a los apartados del
baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de con-
vocatoria; y el número de orden obtenido.

Tercero. Aprobar, como Anexo I de la presente Resolución,
la relación de plazas vacantes que se ofertan.

Cuarto. Los aspirantes contenidos en dicha relación defi-
nitiva disponen del plazo de 20 días hábiles, a contar desde
el siguiente al de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para efectuar
su opción de elección de plazas de entre las ofertadas en
el Anexo I de la presente Resolución. Para ello, procederán
a cumplimentar el modelo de solicitud que se adjunta como
Anexo II a la presente Resolución, indicando en la misma,
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por orden de preferencia, el código de cada Dispositivo de
Apoyo elegido. La citada solicitud habrán de presentarla ante
la Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, C/ Pedro Muñoz Torres s/n, Avda. de Hytasa,
41071-Sevilla.

Conforme a lo establecido en la Base 8.2 de la Resolución
de convocatoria dichos aspirantes deberán adjuntar a su soli-
citud de participación la siguiente documentación:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
- Fotocopia compulsada del título de Licenciado/a en Far-

macia, o en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa
de haberlo solicitado abonando los correspondientes derechos
para su obtención.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de
sus funciones.

Serán desestimadas las enmiendas o tachaduras, tanto
en la hoja de petición de vacantes como en cualquiera de
los documentos anexos, siempre que no se encuentren sal-
vadas bajo firma, debiendo hacerlo constar expresamente en
el espacio reservado a observaciones.

Quinto. Asimismo, y para general conocimiento, anunciar
la publicación en los tablones de anuncios de los SS.CC. del
Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud de la relación definitiva de aspirantes

que habiendo superado la fase de oposición no han superado
las pruebas selectivas para ingresar en la especialidad de Far-
macia del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sani-
tarias de la Junta de Andalucía, a fin de dar publicidad a
la resolución de las reclamaciones contra la relación provisional
publicada por Resolución de 19 de noviembre de 2002 (BOJA
núm. 143 de 5 de diciembre) realizada por la Comisión de
Valoración. Conforme a la Base 6.6 del Anexo I de la Reso-
lución de convocatoria, la Comisión de Selección no ha pro-
cedido a verificar el autobaremo de aquellos aspirantes que
obtuvieron (tras la suma de la puntuación obtenida en la opo-
sición y en el autobaremo presentado por el propio opositor)
una puntuación inferior a la definitivamente obtenida por el
último aspirante que ha superado el proceso selectivo.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de junio de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de mayo de 2003, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación de los Esta-
tutos de la Federación Andaluza de Galgos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 29 de enero de 2002,
se aprobaron los Estatutos de la Federación Andaluza de Galgos
y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de los
estatutos de la Federación Andaluza de Galgos, que figura
como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 27 de mayo de 2003.- El Director General, José
P. Sanchís Ramírez.

ESTATUTOS DE LA FEDERACION ANDALUZA DE GALGOS

TITULO I

DEFINICION, OBJETO SOCIAL, REGIMEN JURIDICO
Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
1. La Federación Andaluza de Galgos, es una entidad

deportiva de carácter privado y naturaleza asociativa, sin ánimo
de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad
de obrar para el cumplimiento de sus fines, consistentes en
la promoción, práctica y desarrollo de las carreras de galgos
en cualquier especialidad de las mismas, en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Además de sus propias atribuciones, ejerce por dele-
gación funciones públicas de carácter administrativo, actuando
en estos casos como agente colaboradora de la Administración
y ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía.

3. La Federación Andaluza de Galgos se integrará en la
correspondiente Federación Española, de acuerdo con el pro-
cedimiento y requisitos establecidos en los estatutos de ésta,
gozando así del carácter de utilidad pública, de conformidad
con la Ley del Deporte estatal.

Artículo 2. Composición.
La Federación está integrada por los clubes deportivos,

secciones deportivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jue-
ces y árbitros, que de forma voluntaria y expresa se afilien
a través de la preceptiva licencia.

Artículo 3. Representatividad.
1. La Federación Andaluza de Galgos ostenta la repre-

sentación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en las
actividades y competiciones deportivas oficiales de carácter
estatal e internacional, celebradas dentro y fuera del territorio
español.

2. Asimismo, la Federación Andaluza de Galgos repre-
senta en el territorio andaluz a la Federación Española en
la que se integra.

Artículo 4. Domicilio social.
La Federación Andaluza de Galgos está inscrita en el

Registro Andaluz de Entidades Deportivas. Tiene su domicilio
social en la ciudad de Sevilla, Avda. Presidente Carrero Blanco,
núm. 26, 2.ª planta.

El cambio de domicilio social necesitará del acuerdo de
la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea General,
salvo que se efectúe dentro del mismo término municipal,
en cuyo caso podrá efectuarse por mayoría simple. El cambio
de domicilio deberá comunicarse al Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas.

Artículo 5. Régimen jurídico.
La Federación Andaluza de Galgos se rige por la Ley

6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, por el Decreto
7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas,
por el Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, del Régimen
Sancionador y Disciplinario Deportivo y demás normativa
deportiva autonómica de aplicación, así como por los presentes
estatutos y los reglamentos federativos.

Artículo 6. Funciones propias.
Son funciones propias de la Federación las de gobierno,

administración, gestión, organización, desarrollo y promoción
del deporte de las carreras de galgos en cualquier especialidad
de las mismas, en todo el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Son también funciones de la Federación Andaluza de
Galgos:

a) La elaboración de programas de promoción y extensión
de la práctica competitiva en el territorio de la Comunidad
Autónoma Andaluza.

b) La protección, mejora y selección de la raza del «galgo
español».

c) Expedir licencias deportivas para participar en com-
peticiones oficiales.

Artículo 7. Funciones públicas delegadas.
1. Además de sus funciones propias, la Federación Anda-

luza de Galgos ejerce por delegación, bajo los criterios y tutela
de la Consejería de Turismo y Deporte, las siguientes funciones
de carácter administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y com-
peticiones oficiales de ámbito autonómico.

b) Asignar, coordinar y controlar la correcta aplicación
que sus asociados den a las subvenciones y ayudas de carácter
público concedidas a través de la Federación.

c) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos esta-
blecidos en los presentes estatutos y reglamentos federativos.

d) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva.

e) Colaborar directamente o a través de la Federación
Española de Galgos con las instituciones del Estado y Comu-
nidades Autónomas competentes, en orden a la conservación
y aprovechamiento de la especie «liebre».

f) Cualquier otra que se establezca reglamentariamente.

2. La Federación Andaluza de Galgos, sin la autorización
de la Administración competente, no podrá delegar el ejercicio
de las funciones públicas delegadas, si bien podrá encomendar
a terceros actuaciones materiales relativas a las funciones pre-
vistas en las letras a), b) y c) del apartado anterior.


